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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 21 de abril de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con respuestas de bancos.  
Este asunto está suspendido hasta el 30 de junio de 2023.- 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2021 00056 
Demandante: ELIECER ALMÉCIGA MARTÍNEZ  
Demandado:  SAÚL SANTIAGO DÍAZ 
Fecha Auto: 27 de abril de 2023. 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede se incorporan a esta 

encuadernación las respuestas allegadas por BANCOLOMBIA S.A., BANCO CAJA 

SOCIAL S.A., BANCO DE OCCIDENTE S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., BANCO FINANDINA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

misivas que se tienen en cuenta, se ponen en conocimiento de las partes e 

intervinientes y al respecto no se emite pronunciamiento alguno ya que el presente 

asunto se encuentra suspendido hasta el 30 de junio del año en curso, el cual deberá 

mantenerse en secretaría y vencido el tiempo de suspensión volver al despacho para 

proveer lo de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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